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Jlfcemoría Descriptiva 
de la

patente de invención
cjue por 20 años, p a ra ‘España, y sus Posesiones, se solici­

ta a favor ae BORHIER -  VJÜRE35 G.M .B.H . , y DR. IMG. CLAUDE 

DORNIER, ambos de nacionalidad alemana, domiciliados en 

ARIEDRI OH3H AFE1T a.B.,  (Alemania), por : » UN DISPOSITIVO 

DR IRRITADO PARA AVIONES » . ------------------------------------------------------

Memoria descriptiva
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La presente invención concierne la construcción de 

aletas de frenado que se abren radielmente detrás de los 

timones del avión. Las aletas hasta aquí conocidas están 

construidas de forma que constituyen sencillos cuerpos 

planos llanos o curvos que se adaptan a 1a ôrma del ex­

tremo del fuselaje.

Estas aletas son'-provistas segiín la invención de 

nervios o rebordes verticales que impiden una desviación 

lateral de la corriente de aire .  Es por lo tanto posible, 

a paridad de tamaño de las aletas, aumentar considerable­

mente el efecto de las mismas o construir más pequeñas 

las aletas sin diminución del efecto de drenado.



Según un ulterior desarrollo de la idea de la inven-

ción, la superficie de ^renado es ulteriormente aumentada 

por el hecho de sobresalir las aletas, de uno o de ambos 

lados, del i c r f i l  del fuselaje» Para evitar un efecto de 

frenado en vuelo normal las partes salientes siguen la  di­

rección de vuelo indeoendientemente de la. ôrina del extre­

mo del fuselaje.

La Fig. 1 muestra el extremo ''el -Fuselaje de un a,vión 

orovisto de las aletas de -Frenado se gón la. invención. Ade­

mas, de las sunerfi eies de -Frenado 1 hasta, arui' conocidas 

las mismas llevan, eventualmente verticalmente con respec­

to a sus bordes laterales, Tinos rebordes 2, uor lo cual la 

sección de las aletas recibe -Forma de U. La ilustración 

muestra que los rebordes ne la s aletas pueden ventajosa­

mente ser empleadas .también para la transmisión de las 

Fuerzas de Prenedo llevando montados sobre ellos los t i ­

rantes 3 de accionamiento.

La Fig. 2 muestra une. sección de una aleta, se gón le. 

Fig. 1.

La Fig. 3 representa una sección de aletas también 

correspondiente a la idea de la  invención • Los rebordes

estón aeui' desplazados hacia dentro y pueden por lo tanto 

hacerse mas altos de lo cue seria de otro modo posible.

Las aletas asi construidas míe den ser dispuestas directa­

mente contiguas mientras cue con aletas de la Fig. 2 es 

necesario un listón entre cada dos de ellas»

na Fig. 4 muestra una disposición de cuatro aletas  

rué sobresalen une. de otra. j
i

La Fig. 5 representa una sección por un extremo del j
i

fuselaje con dos aletas 10 cue sobresalen de ambos lados, 

en 11, de la anchura del fuselaje y cuyos nervios 12 son 

tan altos que, cuando están cerrados, se tocan en 13 sus-
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CORREOSti tiendo así las paredes laterales.

La Fig, 6 muestro el extreno del fuselaje de un a vita 

cuyas aletas como en la Fig. 5 sobresalen en anchura del 

extremo del fuselaje. Sin embargo si ,  como en la Fig. 5, 

las oartes 11 solientes de las aletas siguieran el contorí 

no suoerior del fuselaje, es decir las líneas 20 y El de 

la Fig. 6, ya se verificarla  un efecto de arenado en vue­

lo normal. Para impedirlo estó orevisto, segiín la inven­

ción, oue las oartes (vease Fig. 6) exteriores 22 se 

extiendan en dirección de vuelo, independientemente de la 

■Ponas, del extremo del fuselaje.

RE IVIITOIC AGIOOS

Se reivindican :

1) • La propiedad y explotación exclusivas de un disposi­

tivo de ¿Lletas de frenado para aviones caracterizado oor 

estar construidos los cuerpos que reo re sen tan el freno de 

aire a modo de suoerficies orovistas, hacia el eje media­

no del avión, de nervios o rebordes longitudinales.

2) . Un di so o si ti  vo de aletas de Cenado para, aviones se- 

gón la reivindicación l) caracterizado oor sobresalir en 

anchura y respectivamente altura los cuernos que represen­

tan el -Preño de aire de uno o ambos lados del punto co- 

rresnondiente de la seceio^n del -Puselaje.

3 )  . Un dispositivo de aletas de -Preñado segiín la reivin­

dicación 2) caracterizado por extenderse en dirección de 

vuelo las partes de los cuerpos de frenado que sobresalen 

en anchura o altura del fuselaje.

4) . !n  dispositivo de aletas de frenado segiín las anterio-
j

res reivindicaciones caracterizado por constituir esencial 

mente •

» UIT DISPOSITIVO DE FRENADO PARA AVIONES » . _________
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Consta la presente Memoria, descriptiva de cuatro 

hojas numeradas y mecanografiadas en una sola cara a las 

que se adjunta un pleno para su mejor comprensión.
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Dorn'uzr — Werke. G.m.to.H. H o ja  ú n ica  .
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